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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-UR8-2023{83

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. MGUEL ANGEL ORDUÑA TORA¡{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBUCAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETAR|§; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ENRIQUE
MARROQUIN PINEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA CONSTRUCTORA ETARQS, S.A.
DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISÍA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A
LOS QUE AOUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES
TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONÍRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO qE
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMTDAD A LAS STGUTENTES DECLARACTONES 8CLAUSULAS: 

=OECLARACIONES
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I.. 'EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNOMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. I, COLONIA CEiltRO,
CÓOGO POSTAL 4q¡OO, IGUALA oE LA INoEPE}¡oENCIA, ESTAoO DE GUERRERO ooNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLCAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.{.- QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATIA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOMNXR DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA I1 DE JUNIO DE 2O2I

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCUIO ZZ V Z¡ E¡¡ SU

ORGÁNICA MUNIC DEL ESTAOO DE GUERRERO, DESIGNA COMO
TARIO DE
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA
DrspoNtBLE EN LA pÁorrue DE TRANSpARENCTA DEL

H AYUNfA,{T€NfO 202! 202¿l
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA§DUOPf AISIU}¡{JR&202}{BI}

Y OBRAS PÚBLrcAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONIRATOS Y DEMAS ACTOS

JURÍDTOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I34 DE LA CONSTITUCÓN POLíTrcA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETEA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

-¿

INDEPENDENC

MUNICIPIO

B

fd/02140e5cd12M6eac24 857ac0e966a1ba461 38
ASí COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

9.,i:rw
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN

ouenero.oob.mxÁransparenciaf nstifuto metoramiento l udictal2017 lOctubrelLey Nurnefo 46S de::- , .;,-.: ...--,.r- , r., -ASitt4tSITosEMANIFIESTAQUEALA
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DtsPostctoNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS D|SPOSIC|ONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
Érrce v Reoms DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOI{DO DE APORTACIONES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUilICIPAL Y DE LAS
DETARCACIO¡IES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FASMUU DEL EJERCICIO

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA
EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE TI-EVÓ A CABO EN EL CU

DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DELA I.EY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RE

MISMAS.

II.. "Et COI{TRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA
NÚmERO 55ü}1 EN TA CIUDAD DE IGUAIA DE LA INDEPET{DENCIA, GUERRERo, A Los 11 D¡As DEL ITES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS TIL CATORCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN
JAIMES NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL OE HIDALGO, INSCRITA EN LA
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GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUAIA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, ELAYUNTAMIENTO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-083

DIRECCÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
2911.12, coN FECHA 16 DE OCTUBRE 2014.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y(, i
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. VICENTE GUERRERO, No. 76, COLOT{IA CEI{TRO,
1{XXIO, DE IGUAIá DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTM REGISTMDO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CEUI4IllIIU8i.
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS)E (TNFONAVTT) 864255510.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE r-AS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENÍE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y

3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES OE LA ENTTOAO NORMATTVA y PARTTCULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO' Y '
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE
BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA', FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRAT

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALI¿\RAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS tOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAt
EFECTO.

r.rNlDo9

crr¡¡ oE L B ¡oEP^ ñ^croraar

(
*

LCt(f- 0
t5

T iINAN¡As
¡ rtACloN

P

a
o

c

f '.':aDC T

ALA GAN¡\xt ?o ¡0li .2024
a

'AiIA 
OE

IOLTO UIBAN()
I

¡
\

3de OItA' 
'UB 

LIC A:
lü¡l.i¡!¡

ú

II.2.- ÉL C. E}IRIQUE ÍTARROQUIN PINEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE tRPl{EN80120212}1,,1{10, ACREDITA
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA NÚMERO 57643 EN LA CIUDAD

DOS

Z,

IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS M DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
C¡UI}ICE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO
TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&2023{83

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN ELARTICULO 51 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS F|SICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN

PÚBLrcA.

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 17 OE MAYO OE 2023, CON NO. Dtrl(

Yt
r¡<

§<Eg
.JFOLIO: 23I{86355A2, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO,

NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2,I .NY 2.1.37,2,1.§DE LARESOLUCÉ
P

TISCELAilEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL OIARIO OFICIAL DE Iá FEDERAC6N EL 27 a,
+f

o

z
DICIEUBRE DE MZ2, EMITIDO POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD OE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

a

PRIIIERA: OBJETO DEL COI{TRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES EN: "PAVITENTACION CON CONCRETO HIDRAULTCO Elt LA CATLE BE$TO JUAREZ.
ENTRE LAS CALLES I() DE MAYO Y JOSE MA. MORELOS EN LA COLONIA CENTRO EN LA COMUNIDAO
DE EL XARAXJO, IUNICIPIO DE IGUALA DE LA IilDEPENDENCIA. GUERRERO". "EL CONTRATISTA'SE
OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOIAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR

LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN:

CARACIERISÍICAS DE LOS TRABAJOS: 783.28 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL

55.24 M2 DE DEMOLICION DE PAVIMENTO HIDRAULICO CON EQUIPO MECANICO,

EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL TtpO (B), TNVESTTGADO EN OBRA, 301.89
MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES, I
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIM

-{§0ur3-^

DE MURO DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA DE LA REGION ASENTADA CON MORÍERO, 21,16 M2 DE

CIMBRA DE TRIPLAY APARENTE EN LOSAS DE HASTA O,5O MTS, DE ALTURAI3.60 ML DE TRABE Y CADENA

DE CONCRETO ARMADO DE 2OX40 CMS DE SECCION, 14.OI M2 DE LOSA MACIZA DE,I5CMS DE ESPESOR
DE CONCRETO PREMEZCLADO DEF'C=250KG|CM2, ARMADA CON DOBLE PARRILLA DE VARILLA, 284.80
ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR,46.84 M2 DE FIRME

O BANOUETA Y CUNETA DE CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=150 KG/CM2 DE 10 CMS DE ESPESOR, 709.94

M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO
PREMEZCLADO REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA, 351.50 ML DE CORTE MECANICO DE
PAVIMENTO HIDRAULICO CON CALAFATEO, 284.80 ML M|N|sTSOrü€ftPLTCACÓN DE PINTURA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSttUN-UR&2023{83

ALTOTRAFICO SOBRE GUARNICION, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y 783.28M20E. LA LIMPIEZA

GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA.

SEGUNOA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,U5,920.92 (U1{ UTLLON

DOSCTENTOS OCHENTA Y CTNCO mL NOVECIEilTOS VETNTE PESOS 92/100 r.il.), MAS S 205,747.35
(DOSCTENTOS C|NCO ililISETECTENTOS CUARENTA Y S|ETE PESOS 31100 M.N.) DEL TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL: 3 1,191,668.27 (Uil ilILLON CUATROCIEIÍTOS i{OVENTA
Y UN tlL SEISCIEIJTOS SESEI{TA Y OCHO PESOS2T/100 frl.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODTFTCADOS PREVTO CONVENTO MODTFTCATORTqB

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZ€
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADEG
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI.AZO OE EJECUOÓT{
.EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN U

PLAZO DE EJECUC6N 1t) (CUAREi{rA) DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA f2 DE JULTO

DELM?8 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 20 DE AGOSTO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD OE DrcTÁIENES, PERiIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DET II{IUEBIE
.LA SECRETARIA'SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) IN

EL (LOS) OUE
DICTAMENES,

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZAC IÓN, CUY

SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIE

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCU MftIMTE}.Iff
POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBTE(S) EN EL(LOS)AUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS ÍRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTAI.ACÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDI
DEL 3(I% OREINTA POR CIEMTO) AL MONTO TOTAL
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secnereRie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI|UN-UR&2084&]

DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OERA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTiA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
srro DE LA oBRA, LA coNSTRUcctóN DE sus oFtctNAS, ALMACENES, BoDEGAS E tNSTAtActoNES y.
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBR,A; ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LAAOOUISICIÓN OE EQUIPOSQUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTEY DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE tE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXIA: FORiIA OE PAGO.
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DÍAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERÁ EL DíA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR t-AS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL A
DE FINANZAS Y ADMÍNISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MÍSMO EOIFICIO DEL H. A
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE)

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS EST
RESIDENCIA DE OBRA. LAS OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENT
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA S AGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO I91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR I.A
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARíA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS AOICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓH Y OUC DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OERA RESPECTIVAS, QUE SE CUERAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚXICO RESPOruSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PACO, CUMPLAN CO}I LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA OUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR L FALÍANTES O

Ioó
=f

MAL ADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN QUEryE#,UT

Ii?
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

COt¡TRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-URB-202!083

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIR' NESCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSA€
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARI ¡.IUICIO DE 'LA SECRETARíA' LA=
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO. 

¿

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARIA" OMIT
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENC|A, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE)DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR

ACOMPANADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NE

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASÍOS NO RECUPERABLES

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D|AS

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE mm
LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAO.

SI'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CAS DE CONSTRUCCÓN E fltñEhuñ9f rNDrcAN EN LA,N!DO

z
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-202!083

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETAR|A', ESTN POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSCIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓH TOTEI6
PARCTAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN rANrO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSCÓN e
REPARACÚN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LF

¡I
i
BI

J

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATo PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROC

ESTABTECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTíCULOS 17-A Y 21), COMO Sr S

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDAOES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE

QUE SE \,ENCÓ EL PTAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'EL CONTRATISTA'.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA', ÉSTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑAI.ADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

SÉPNUA: GARANT|A DE AiIÍICIPO, CUMPLIilTIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO .

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'
PRESENTAR FrAr{ZA POR EL r0% (DtEz POR CrEr{TO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTICT

a

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE Lq IN
SATISFACCIÓN OE LA MISMA: T,MARQS

2..PARA C}ARANTZqR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FL{I{ZA POR Et 1096 (DIEZ POR CTENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OC TN¡¡ZRS DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PNTSCHT¡OA DENTRO DE LOS 1O (DIE4
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MiNIMO GUIENT6S.{E@*RACIONES:
(,
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-202!083

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

.p

I
É

:
P

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACÓN EXPRESA
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA OUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 OE LA LEY FEOERAL DE INSTITUCIONES OE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE I-A FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECÍIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA. DEBERA LIBER,AR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTíAS

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONÍRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RES
OEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS il§MOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL C LA§
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LO \

oo
12
l

f

I

I

J

ttñ"'áPROYECTO QU
DISPUESTO EN
LAS MISMAS.

E FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE
LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OERAS PÚ81'CAS Y SERVICIOS RELAC IONADOS CON

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTíCULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLI CON LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS f 2 DOCE) MESES, SrN QUE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA§DUOP+AIS[U}¡-URR2023{18:}

SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLEA DE GARANT|A QUE
§

i
PSE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIO§.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 8
z

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI.AZO¡
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

J

CONTRAÍISfA" PARA QUE ESTE HICA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 ITREINTA)D|AS NAÍURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SI

OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARíA

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARI CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLI UD

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI ó¡r,
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, I

J

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTIC

CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIIÁCOM, CONVENIOS Y DEMAS DOCU

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.
MENTOS

\RQS

EL SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCcIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', PARA oiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASí COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETAR|I' SC RCSCRVR EL DERECHO DE lj ACEPTACÚN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVEiIA: RELACIOilES IáBORALES DE "EL COITRATISTA" CON SUS TRABATADORES
.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RCSPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAO SOCIAL, ASiCOMO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABA.]ADORES PRESENTEN EN SU
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

COIITRATO No. IGUAI-A-SDUOP+AISI|UN-LRB202!0[B

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OB.JETO DEL PRESENTE

CONÍRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETAR|A.

DECIiIA: RECURSOS HUTANOS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPI-EAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME ALARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOg
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOE
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILlzqCIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL E
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCMA PRITERA: RESFOT{SABILIDADES DE "EL CONTRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ'
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA Vh PÚELICN, PROTTCCIÓN ECOLÓGrcA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETAR|A', CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECREÍARíA' POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACION

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMAC
CON€ÉNT

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA' , CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO
DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON SI

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRA 'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCilA SEGUNDA: SUPER\flS6I{ DE LOS TRABAJOS
.LA SECRETARh'OESIGNARA POR ESCRITO AL RESIOENTE OE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS,

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJoS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEM
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secRerlnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP.FAISIIUN-UR&2023483

pERSoNA, EXpERTENCTA EN AoMrNrsTRAcóru v coNSTRUccróN DE oBRAS, DESARRoLLo
pRoFEStoNAL y EL coNocrMrENTo DE oBRAS srMrLAREs A LAs euE sE HARA cARGo.
'u secn¡raRfl'R rmvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcro DESTGNE, reHoRA el
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
e¡ecuctótt EN LA FoRMA coNVENroA y coN LAS MoorFlcActoNES euE EN su cASo LE SEAN
ORDENADAS.

Es FAcULTAD DE.LA sEcRETARÍA. REALIZAR LA INsPEccIÓN oE Tooos LoS MATERIALEs oUE,o,o,E
A ulLtzARsE eru u e,lecucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Esros o EN r-os r-uoane§
oe moursrcróru o o¡ rffiRrcrcúri.

oÉcl¡rl rcncenn: pENAS coNVENcroNALEs
"LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATrsrA', CoNVTENEN pARA EL cASo DE tNcuMpLtMtENTo rorAl
pARCIAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE 'EL coNTRATrsrA', LA ApucAcróru oe LAS STGUTENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A).-'LA sEcRETmin" rexoRÁ LA FAcULTAD oE vERtFtcAR sr Los TRABAJoS oBJEro DE ESTE
coNTRATo se esrAu EJEoUTANDo poR 'EL CoNTRATTSTA' DE AcuERDo coN LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARíA.
coupnRnRÁ peRtóorcRuerure coNTRA EL pRocRAMA, EL AVANCE REAL ESTTMADo DE Los MtsMos.

sr coMo coNsEcuENcrA DE l¡ couprRlclóN A euE sE REFreRe El pARnnpo ANTERToR, EL AVANoE
DE Los TRABAJoS ES MENoR DE Lo euE oegló REAUZARSE,'LA SECRETARIA'pRocEDERA A HACER
LAS RETENcroNrs eco¡lórrlrces A LAS ESTtMActoNES euE sE ENcUENTREN EN pRocESo EN LAs
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NUMER
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL AÍRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA
LAS RETENCToNES SERAN DETERMTNADAS úutcluenre e¡¡ ru¡lcróu DE Los TRABAJoS
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA

coNVENrDo, srN ApLtcAR EL rMpuEsfo AL vALoR AGREGADo, v EN r.ltncúH clso
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE l¡ cml¡l¡ín DE cuMpLrMrENTo DE ES
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISÍA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SE
pRoGRAMA oe aecucrór.1, pooRA nEcupeRAR LAS RETENcToNES ecoruóu¡cns eue se
EFEcruADo, poR Lo euE 1A secnermf¡r uE ffiNreeRARA EL rMpoRTE DE LAS MTSMAS euE AL
MoMENTo oe u nEvrsót't ruvtERA AcUMULADAS.

LI RpI-IcncIÓu DE ESTAS RETENCIoNES TEruonA EL cARAcfER DE DEFINITIVA, sI A LA FECHA DE
reRurucrór.l oE Los TRABAJoS pAcrADA EN lR clAusum reRcERA DE ESTE coNTRATo, Esros ¡¡o
SE HAN CONCLUIDO. l.D{i¡.rO!

ISUAT-A GANAl|.lYulltrtarro totr . 2o2.
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SECREfAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-URB-202!083

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESfTPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETARIE' rc EPIICNRN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CtENfO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES q
FRACCTÓN QUE TRANSCURRA OESDE LA FECHA DE TERMTNACTÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERS
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SEE
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ]
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS SEA POR

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETAR|A'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARIA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI "LA SECRETARÍA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABI"E EN LA MATERIA.

DECITA CUARTA". MODFICACIONES AL CONTRATO
.LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrclNco poR crENTo) DEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD

PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZODE CUCIÓN O MONTO DEL MISMO, SI FICA LOS PERIODOS
Ut¡I ñ^
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MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023483

SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA

SEGUNDA. I
e

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, SERAN INOEPENOIENTES A 143
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE L¡ffih
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALEIE'
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA" Y "LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES OUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECIFrcAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEcmA QUINTA: sUsPENsÉN TEIPoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

¡

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA'
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN,

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.
QS

LA FECHA DE TERMINACTÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIOOO QUE

E
I

É

I

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZAN EDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISII,|AS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIOAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEEIENDO ÚHICNUC¡ITE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INTCIO Y

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO,

GANA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSlluN-URB-2023-083

DAÑADOS O DESfRUIDOS Y ESToS REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBERAI'k
RECONOCERSE Y PAC,ARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS¿
APLICABLES EN L\ MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIF(
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA' E19

NO SERA MOTIVO OE SUSPENSIÓN OE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO OEFICIENTE DEL PROVEEff
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SE6

P
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RESPONSABILIOAD DE "EL CONTRATISTA' (,

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE L
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCilA SEXIA: RESC,SlÓil ADü,I{ISTRATIVA DEL Coü{TRATo.
"LA SECRETARÍE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTN
PARA EL CUMPLIMIENfO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÚN DE DAR POR RESCINOIDO EL CONTRATO, RELACIONAruOOIOS
ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA
CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE I5 (ourNcE)DIAS HÁBTLES STGUTENTES A LA

INICIO DEL PR@EDIMIENTO DE RESCIS
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERT
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNC

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAC
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE Sl ES "EL COñTRATISTA'QUIEN DECIOE RESCINOIRLO, SERA
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECI.ARACÚN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) D|AS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA', PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORÍE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO I-A RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.UR&202!083

NO OBSÍANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARiA' PODRA JUNTO CON "EL

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS

É§É
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IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

N}. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETAR|A', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CL"AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LASAREAS
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE,
Y PERMISOS OUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA" ASíCOMO
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECIáRADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMINOS DE LA LEY DE CO
Ii\,I \ RQS

NCURSOS...
MERCANTILES

VI),. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESÍE CONÍRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA",

vil).- sl CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.
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.LA SECRETARÍA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRAÍIVA DE ESÍE CONTRATO
CONTRATISÍA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:
r).- SI 'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABI.ES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE
CoNTRATo DENTRO DE LOS 15 (QU|NCE) DíAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN

/
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FAlSirUN-URB-2023-083

vil).. st 'EL ooNTRATTSTA', N0 DA A'LA SECRETAR
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS N

SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

iR'o I LIS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
ECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA K¡

t,fr
n
e

tx).- sr "EL CoNTRATTSTA'CAMB|A SU

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENE
x).. st stENDo ETTRANJERO, TNVOCA

CONTRATO, Y

NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIb9
R ESA NACTONALTDAD. 

= 
f

LA PROIECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON ESTE<

xr).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPL|MTENfO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALoUTERA DE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE RESCSÓN AOMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARiA', ESU PROCEOENA I TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE
10 (D|EZ) D|AS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCAC|ÓN POR ESCRTTO DEL OFTC|O

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS,

EMITIOA LA RESOLUCIÓN OE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETARíE PRECNUTORhMENTE Y DESDE EL INICIO DE IA
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUT
LIQUIOAOOS, HASÍA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE OEBERA
DENTRO DE LOS 30 IRETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFT

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUT ESÉ
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO VO.A-LA
RECUPERACÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

DÉcmA sÉprtA: TERmNAcóil ANTTcTpADA DEL coilTRATo
.LA 

SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUEILDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTiCU LOS 62 Y
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISIUN-UR&2023{83

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE¡(
CUANDO ÉSTOS SCM¡ RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONil

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR ñ9
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETAR|A'LEVANTAR AEñ
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REOUISITOS INDICADOS POffi

R

§
3
a
7
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¿
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ARTíCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CO
LAS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTR,qTO A
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA" ESTR PNOCEOERA E TOUNR INMEDIATA POSE§ÓN DE
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONE
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TÉRMINO DE TO PIEZ)
DfAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESÍA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARfICULOS 168,169,,170, Y I71 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBL'CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCITA OCTAVA: RECEPC6il DE LOS TRABA,OS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTN COMUNICARÁ OE INMEDIATO A'LA SECRETARíA' A
TRAVÉS DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO S
INCLUIRA U¡¡N RCT,CCIÓV OE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO

CRED|ToS A FAVoR o EN coNTRA, Y .LA SECRETAR|A' EN UN TÉRMINO DE 20 (VÉ

NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS
F:MARQS

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR¡A'ENCUENTRA DEFICIE
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE OUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN OE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO OE QUE'LA SECRETARIA'OPTE POR

LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA IERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARíA'EN UN TERMINO DE 15

(ourNcE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN F|STCA DE LOS MTSMOS, MED|ANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS QUE
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

A).- CUANDO "LA SECRETARíA" DETERMTNE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUST

LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí CO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTE

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sl A JUTCTO DE 'LA SECRETARíA',
EXISÍEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANoo "LA SECRETARIA' DÉ pOR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DÍRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO'LA SECRETARíA',RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDANA R.IUICIO OC'L¡
QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

H. AYUñfAM¡EñTO 202t . 202/¡

-==

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDIC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRAT

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOTUCIÓN JUDICIAL.

DÉCIrA NOVENA.. FII{IQUITO Y TERTINACóN DEL CONTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARIN' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERTNTENDENTE OE CONSTRUCC6N, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REOUISIÍOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS cgll t¿§ rMlsrüAS

hra
:N¡- t'5
t,N

GA
I t IGUAL/i

ti.

1
d

SE INDICAN EN EL ART|CULO 166

RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

"LA SECRETARíA' PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN
SEÑAI.AN A CONTINUACÓN:
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-083

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABA"'OS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRÉDIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

¿
é
aJ

=t-

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR
DEBERA LQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE tOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEAERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDGO
FISCAL DE L{ FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO OE
CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETARíA'. EN CASO DE
EL REINTEGRO, .LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINIST RATIVA QUE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETAR iR'v'rl ISI#
EN ESTE CONTRATO LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ARÍICULO 172
LAS MISMAS.

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úrurcnuerure UNA MANTFESTACóN DE'LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A EI-ABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS OBLIGACIONES DE'LA SECRETARiA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE

CONTRATO. rr r{ A
c "r\ tG
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-URB-2023-083

VGE$TA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLTAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACIÓU, pAm CU¡,tpLtR CON EL ARTICULO 1

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉSITA SEGUNDA: RESOLUC6N DE PROBLETAS FUTUROS
.LA SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TÉCNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
PROCEDIMIENTO:

A).-'.EL CONTRATTSTA', SOLTCTTART l'U SeCnerARie' , MEDIANTE UN ESCRITO EN EL
EL PROBLEMA TÉCHICO YIO EOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fuY
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA
QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTANA OEruTNO DE LOS DIEZ D|AS NATURA
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- "LA SECRETAR|A" DENTRO DE UN TERMTNO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN QUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO,

C).. 'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIOENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

O).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO OE'EL CONTRATISTA'Y EL
RESIDENTE DE OBRA, I.A SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.
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UGE$IíIA: OBLIGACIO}¡ES OE I.AS PARTES
.LA 

SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA' SE OBTIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE

INfEGRAN, ASiCOMOA SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQU

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES

LE SEAN APLICABLES.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-083

vGE$MATERcERA:t{ACloNALlDADDE"ELcoNTRATlSTA"<
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANA§E

§<E=

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERAN
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLI
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICA,NA, LOS OERECHOS OERIVAOOS OE ESTE CONTRATO.
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UGESTA CUARTA: JURISDICCÚN Y GoITPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LE|DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 07 DIAS DEL ¡IES
DE JULIO DE DOS ¡IIL VEINTITRES.
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ARA. OAUO óAitA PEREZ.

PRESIDENTE IUT{ICIPAL DE IGUAI A DE LA
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